
PPO~R JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 294/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dos de abr:i~ de-~OS¡Qil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Preside1nt~ deíla Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
el dictamen del Ministr~ Jorge\Nlatió'Par~o'Rkbpltedo,dn,structor en el presente asunto, 
recibido el veintisie,te de m~rzo del present~-ªño en lá ·Sección.,de Trámite de Controversias 
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Suprema'Q,~~e d~jJy~ti~_~a\de~1ª;7~~!~n,1~~e a~~~sfablecido en los 

artículos 14~ff8CcioneSJfy'xX111,~de.1aif~~rgánl~9};e1 ·Poder Judicial de la 
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quinto del Acuerdo General~._le_ .. n·ario 5/20133 de trece de mayo de dos mil 

trece. ~ 
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1 Artículo14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Son atribuciones del presidente de 
la Suprema Corte de Justicia:( ... ) 

S U Plt1rami.ta~1 1os,asuntos·d,e:la competencia-del Pleno-defa¡Suprema Corte_ de Justicia, Yrturnar los-expedientes 
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~ entre,sus mtegrantes\para que formulemlos corresRon(.fientgs proyecios 1Cfe res9lu9ióp. (l.1. h '-
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2 Artículo 87 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Para el envío de 
los asuntos de la competencia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá con lo siguiente: 
l. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél; 
( ... ) 
3 SEGUNDO del Acuerdo General Plenario 5/2013. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación conservará para su resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria 
su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá reservar 
jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime 
conveniente; ( ... ) 
TERCERO del Acuerdo General Plenario 5/2013. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia 
originaria y los de la competencia del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto 
precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
QUINTO. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del presente 
Acuerdo General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el 
Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los radicados. de origen en el Pl~no 
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Noi~fíquese. . . · . / · · ; . 

Lo ~roveyó yfiíma el ~inistro il.uis María AgUilar Morales, ¡P~esi,dente 
de la ~~prema Corte d~ /JusticiJ de la Nación¡ quien actúa! con leticia 

Guzm~n¡· l .Miranda;' Secr~t~ria de 1l Secéi~,n ~e li~llmite de C©ntrov~rsi~s 
Const1!~flOnale~~. ipnes, . In stltuc1onahd~d;·e la 1 S~ secr¡etana 

General ,~e ¡úe1 os de~ .te u al, que d~'¡·~e¿ 1 , .. '1 
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